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Compañía de Transporte Pesado 

STUITEREXPRESS S.A. 
Quito, a 22 febrero de 2019 

Sra. Daniela Dominicq Caicedo Estrella 

GERENTE SUITEREXPRESS S.A. 

Presente 

De mis consideraciones.- 

Yo, Oswaldo Junior Calderón Rosario, con cédula No. 131404759-6, por medio de la presente solicito se 

actualice el listado de accionistas de la Compañía de Transporte Pesado Stuiterexpress S.A. ante la 

Superintendencia de Compañías para legalizar la transferencia de una (1) acciones hacia el señor LEYDI 

MARILU HURTADO ZUMBA, con cédula No 110388088-4 una vez que han sido negociadas en los siguientes 

términos: 

Siendo el día 22 febrero de 2019, se registra en el libro de acciones de la Compañía de Transporte Pesado 

Stuiterexpress S.A., que el señor LEYDI MARILU HURTADO ZUMBA, acuerda la compra libre y voluntaria de 

una acción de la Compañía de Transporte Pesado Stuiterexpress S.A. con valor nominal de un dólar 

americano, propiedad del accionista de la compañía Sr Oswaldo Junior Calderon Rosario, que ha sido 

negociada a un precio final de DOS mil dólares americanos ($2000.00USD) por la acción transferida, una vez 

que ha expresado su interés por participar de dicha Compañía Anónima y ser socio accionista de la misma; por 

tanto, adquiere la propiedad de la mencionada acción, aceptando los derechos y obligaciones que esta 

adquisición conlleva. 

Para corroborar el acuerdo, tanto el comprador como el vendedor de esta acción, expresan su aceptación de la 

mencionada transacción al pie de la presente, una vez que el valor total acordado a sido negociado en los 

siguientes términos: Mil ($ 1000,00) dólares americanos pagados a la suscripción del presente documento y los 

restantes ($ 1000.00 ) pagaderos en el siguiente plazo: EL DIA QUE INGRESE EL CAMION A TRABAJAR A 

LA COMPAÑÍA SERA COBRADA LA TOTALIDAD DE LA DEUDA.. 

Las partes de mutuo acuerdo indican en el presente documento, que esta transacción no se podrá revertir, y si 

por cualquier causa, el señor LEYDI MARILU HURTADO ZUMBA, decide posteriormente terminar esta 

transacción antes de la cancelación total por el valor de la acción transferida, el dinero cancelado hasta el 

momento será cobrado como multa por el señor OSWALDO JUNIOR CALDERÓN ROSARIO, si el cedatario 

decide devolver la acción transferida al cedente. 

Atentamente, 

    C.C. 131404759-6 
CEDENTE 

LEYDI MARILU HURTADO ZUMBA 
C.C. 110388088-4 
CEDATARIO
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Compañía de Transporte Pesado 

STUITEREXPRESS S.A. 
Quito, 20 de febrero de 2019 

Sra. Daniela Dominicq Caicedo Estrella 

GERENTE SUITEREXPRESS S.A. 

Presente 

De mis consideraciones.- 

Yo, Oswaldo Junior Calderón Rosario, con cédula No. 131404759-6, por medio de la presente solicito se 

actualice el listado de accionistas de la Compañía de Transporte Pesado Stuiterexpress S.A. ante la 

Superintendencia de Compañías para legalizar la transferencia de una (1) acciones hacia el señor CARLOS 

EDUARDO MANCERO VIERA, con cédula No 170761924-1 una vez que han sido negociadas en los siguientes 

términos: 

Siendo el día 20 de febrero de 2019, se registra en el libro de acciones de la Compañía de Transporte Pesado 

Stuiterexpress S.A., que el señor CARLOS EDUARDO MANCERO VIERA, acuerda la compra libre y voluntaria 

de una acción de la Compañía de Transporte Pesado Stuiterexpress S.A. con valor nominal de un dólar 

americano, propiedad del accionista de la compañía Sr Oswaldo Junior Calderon Rosario, que ha sido 

negociada a un precio final de DOS MIL QUINIENTOS dólares americanos ($2500.00USD) por la acción 

transferida, una vez que ha expresado su interés por participar de dicha Compañía Anónima y ser socio 

accionista de la misma; por tanto, adquiere la propiedad de la mencionada acción, aceptando los derechos y 

obligaciones que esta adquisición conlleva. 

Para corroborar el acuerdo, tanto el comprador como el vendedor de esta acción, expresan su aceptación de la 

mencionada transacción al pie de la presente, una vez que el valor total acordado a sido negociado en los 

siguientes términos PAGO DE LA TOTALIDAD AL MOMENTO DE LA SUSCRICCION DE LA MISMA. 

Las partes de mutuo acuerdo indican en el presente documento, que esta transacción no se podrá revertir, y si 

por cualquier causa, el señor CARLOS EDUARDO MANCERO VIERA, decide posteriormente terminar esta 

transacción antes de la cancelación total por el valor de la acción transferida, el dinero cancelado hasta el 

momento será cobrado como multa por el señor OSWALDO JUNIOR CALDERÓN ROSARIO, si el cedatario 

decide devolver la acción transferida al cedente. 

Atentamente, 

  

CARLOS EDUARDO MANCERO VIERA 
C.C170761924-1 
CEDATARIO
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Compañía de Transporte Pesado 

STUITEREXPRESS S.A. 
Quito, a 20 de febrero de 2012 

Sra. Daniela Dominicg Caicedo Estrella 

GERENTE SUITEREXPRESS S.A. 

Presents 

De mis consideraciones.- 

Yo, Oswaldo Junior Calderón Rosario, con cédula No. 131404750-5, por medio de la presente solicito se 

actualice el listado de accionistas de la Compañía de Transp Pesado Stuiterexoress S.A. ante la 

Superintendencia de Compañías para legalizar la transferencia de una (1) acciones hacia el señor IGNACIO 

BEKERT AVEIGA FARIAS, con cédula No 171606612-9 una vez que nan sido negociadas en los 

siguientes términos: 

  

  

Siendo el día 20 de febrero de 2012, se registra en el libro de eccionss de ia Compañía de Transporte 

Pesado Stuiterexpress S.A., que el señor IGNACIO BEKERT AVEIGA FARÍAS, acuerda la compra libre 
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déler americano, propiedad del accionista de la compañía Sr Oswei: 

negociada a un precio final de DOS mil dólares americanos ($2000.601S0) sor ta acción transferida, una vez 

que ha expresado su interés por participar de dicha Compañía Anóniiiz y ser socio accionista de la misma; por 

tanto, adquiere la propiedad de la mencionada acción, aceotende los derechos y obligaciones que esta 

adouisición conileva. 
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oresan su aceptación de la 

a sido negociado en los 

'ensualidades que serán 

do indican en el presente 

Para corroborar el acuerdo, tanto el comprador como el vendedor de 

inencionada transacción al pie de la presente, tuna vez que el ve 

siguientes términos: Cuotas mensuales de Ciento Cincuenta (150) 

descontedas a facturación hasta'finiouitar la deuda. Las partes de mutuo acue: 

documento, que esta transacción no se podrá revertir, y si por cualquier causa, sl señor IGNACIO BEKERT 

AWEIGA FARIAS, decide posteriormente terminar esta transacción antes de la cancelación total por el vator 

de la acción transferida, el dinero cancelado hasia el momento será cobrado como multa por el señor 

" OSWALDO JUNIOR CALDERÓN ROSARIO, si el cedatario decide devolver la acción transferida al cedente. 

   

    

   

Atentamente, 

EEE 
OR fALDERON ROSARIO 

1314047595 
CEDENTE 

  

   

    

IGNACIO BEKERT AVEIGA FARIAS 
C.C. 171605612-9 
CEDATARIO



 



 

 

 

 


